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“Cantidad de propuesta que ha enviado el Consejo Criminológico Regional de

Occidental para el otorgamiento del beneficio e libertad condicional Ordinario,

cuantos de ellas han sido favorables específicamente del Centro Penal Preventivo

y de Cumplimiento de Penas Apanteos”.

Por lo que con eí fin de dar cumplimiento a los Art. 1, 2, 3 Lit. a, b, j. Art. 4 Lit. a, b,

c, d, e. f, g. y Artículos 65, 69, 71 de la Ley Acceso a la Información Pública, la

suscrita RESUELVE: Que según información recibida en esta Unidad de Acceso a

¡a Información Pública, se anexa a esta resolución fotocopia de oficio 528—A en el

cual el Consejo Criminológico Regional Occidental emite respuesta a lo solicitado.

Queda expedito el derecho del solicitante de proceder conforme lo establece el añ.
82 LAIP.
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Santa Ana 19 de febrero de 2019.

OFICIO 528-A
LICDA. MARLENE JANETH CARDONA ANDRADE

OFICIAL DE INFORMACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES

SAN SALVADOR

En atención a memorando númer6 UAIWOIR—Ol94/l9 de ésta misma fecha y en

relación a solicitud número 0035/2019 por éste medio hacemos de su conocimiento

que de conformidad con el artícuio 51 de La Ley Penitenciara, se emiten dictámenes

criminológicos a solicitud del Juez de Vigi£ancía Penitenciaria y Ejecución de fa Pena,

quien realiza el requerimiento a solicitud de parte o de oficio, es decir éste consejo no

emite propuestas de iíbertad condicional “ordinaria”.

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales

co rrespondientes.
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